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©ftcial 
DE LA PROVINCIA BE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES MIEÍtCOLSS V V I E N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOVINCIAL á 1 pesutas 

¡60 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la euscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

A B V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de loa 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
35 céntimos de peseta, por cada l ínea de inserc ión . 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del día 19 de Mayo.) 

fKESIDRXCIl DEL CONSEJO DE UlMSTIldS. 

. S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l ia 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante sa lud . 

í (Gaceta^del dia.n.de Mayoí)---.^...., 

MINISTEHIO D E L A GOBERNACION.' 

REAL ÓKDÉN. • ! 

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernac ión del Consejo de Es
tado el expediente relativo, á la'sus
p e n s i ó n del Ayuntamiento de e s t á ' 
Cór t e r que fué decretada p o r V . E. ; 
dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 12 del actual, e l siguiente 
dictamen: 

lExcmo. S r . : En 3 de A b r i l ú l t i 
mo fueron suspendidos en el ejerci
cio de sus cargos todos los Conce
jales del Ayuntamiento de Madr id . 
. S i esta severa medida e n t r a ñ a a l 
guna importancia por afectar d la 
pr imera municipal idad del Reino, 
no puede en cambio, bajo él j un to 
de vista del derecho escrito, ofrecer 
distinto alcance y consideración 
que las correcciones aná logas de 
que lian sido objeto otros A y u n t a 
mientos y i las cuales no s e l l a n 
concedido los honores del debate, 
ni aun siquiera de l a públ ica aten
ción, como si no fuera una ó igua l 
la ley que rige l a o rgan izac ión y 
la v ida de las Corporaciones popu
lares, y los mismos t a m b i é n los he
chos de que so de r iba to responsa
bilidad en qué sus individuos pue
dan incur r i r . 

Para l a Secc ión no cabe, respecto 
al particular, duda ni vaci lación do 
n inguna clase; y examinando sere
na ó imparcialmente los datos que 
se le han remitido con Real orden ae 
8 del mes actual, es tá dispuesta á 
justipreciarlos dentro del criterio de 
la ley, ún i co A que procura ajustar 
siempre sus juicios y sus opiniones. 

• Tiempo hacia que l a de lvec inda -
- rio de Madrid parecía pronunciada 

contra l a ges t ión administrat iva 
de su Ayuntamiento. 

L a s invectivas de la prensa y las 
quejas de los particulares h a c í a n 
sospechar la existencia de una g ran 
pe r tu rbac ión administrativa, ó de
terminaban la consumac ión de con
tinuados agravios por parte de los 
que.coniniundadas protestas, recla
maciones y denuncias. comprome
t í a n ante el concepto público el 
prestigio dé l a Municipalidad. . • 

De todas maneras; los.superiores 
jerárqnico&^del-.Ajtunfrn miento, no 

Í)Odian mirar•:c¡m: perdurable i n d i -
é renc ia la p re sunc ión del mal , n i 

descuidar, 'en su caso,.la apl icación 
del remedio; y para depurar l a V e r -
dad, V . E . de t e rminó que un Dele
gado del Gobierno girase una vis i ta 
de inspecc ión al Ayuntamiento de 
Madr id . 

Cumpl ió el comisionado su e n 
cargo, y apor tó a l expediente gran 
copia de datos y justificaciones que 
acreditan, por desgracia, censura
bles.abusos y punibles manejos; 
tantos y tales, que ante ellos m á s 
parece la hacienda comunal baldío 
patrimonio de d u e ñ o pród igo é i n 
discreto, que no preciosa riqueza 
confiada por el voto popular á la 
g e s t i ó n prudente y ordenada de los 
nombres que mejor saben adminis
t rar la . 

Y los vicios de que tal gés t ion 
adolece-no pueden disculparse bajo 
el pretesto de que se han iniciado 
en épocas durante las cuales los 
Concejales suspensos no r eg í an los 
destinos del pueblo de Madrid , pues 
como la Sección ha tenido el honor 
do exponer á V . E . , en el expediente 
de suspens ión del Ayuntamiento do 
Alcázar de San Juan , afectan & los 
regidores de un t é r m i n o los.' abusos 
iniciados por «us predecesores, si 
aquellos por su parte los agravan ó 
los perpetran, no adoptando para 
evitarlos ené rg i ca s acuerdos, ni 
exigiendo para reprimirlos estre
chas responsabilidades. Por eso, s i 
e l . Ayuntamiento de Madrid que 
venia funcionando antes de ¡ . " d e 
Ju l io de 1883, fecha de la cons t i tu 
ción del actual, con t r a tó l a ejecu
ción de obras y el suministro de 
servicios prescindiendo de la solem
nidad de la subasta, ó cometiendo 
otras trasgresiones, el que t omó po

sesión el referido dia ha acentuado 
m á s aun semejante inf racc ión, c o 
mo lo demuestran los siguientes 
ejemplos. Después de pactar la a d 
quis ic ión del pedernal necesario pa-
ra-el empedrado de l a Corte, ha de
clarado rescindido de plano, á ins
tancia del contratista, el compromi
so creado, acordando devolver á 
aqué l l a fianza que garantizaba el 
cumplimiento de sus obligaciones, 
y privando con tal l ibero proceder 
de un ingreso-cierto Alas arcas m u 
nicipales, y. de condiciones de se
gundad á las personas, y de orna
mento á l a poblac ión . 

En 'otros contratos, como el cele
brado para l a l impieza de l a l o c a l i 
dad, han procedido los Concejales 
suspensos con punible apa t ía , o por 
lo menos con indisculpable toleran
cia , olvidando que las exigencias 
de la salud del vecindario y la efi
cacia de lo convenido condenaban 
sus complacencias. 

Subastado sm éx i to el suministro 
de l eña para el matadero, pidió el 
Ayuntamiento au to r izac ión al G o 
bernador para ejecutar el servicio 
por admin i s t rac ión ; y aun cuando 
el permiso le fué concedido con la 
condic ión espresa de que el precio 
no escedería del que s i rvió de tipo 
para el remato, l a corporación acor
dó comprar l a lona traspasando 
aquel l imite, con lo cual desobede
ció manifiestamente la orden de su 
superior je rá rquico y perjudicó los 
intereses comunales. 

Sacado t ambién á públ ica l i c i t a 
c ión el arriendo del arbitrio para la 
colocación de sillas en los paseos de 
la localidad, e l rematante, inf r in
giendo el pliego de condiciones, no 
ofreció á la demanda del públ ico el 
n ú m e r o de sillas á que se obl igó en 
la escritura; pero el Ayuntamiento 
suspenso, lejos de exigir le respon
sabilidad por la omisión, le facilitó 
medios de continuarla cediéndole su 
alquiler por el insignificante precio 
de 1.775 pesetas anuales 4.000 s i 
llas y sillones, y concediéndolo ge
nerosamente un plazo para que den
tro de él pudiera el contratista He
nar de un modo cumplido sus com
promisos. 

No han parad» aqu í las t rasgre
siones de la ley: los Concejales sus
pensos, en vez de atender cuidado

samente á la conse rvac ión y a u 
mento del Tesoro munic ipal , lo han 
invertido y dilapidado p r ó d i g a m e n 
te, ora concediendo á sus empleados 
cuantiosas gratificaciones, con car
go al capitulo de imprevistos del 
presupuesto, ora socorriendo á al -
gunos vecinos para reparar sus des
gracias, ctti/a realidad constata á la 
Corporación por informes particula
res, ora donando 500 pesetas á l a 
v iuda de u n Concejal, ora o torgan
do anticipo de sueldo á gran nume
ro de empleados, á pretexto de que 
las familias de é s tos se hallaban en
fermas, ora, en fin, proporcionando 
á otros las sumas necesarias para 
redimirse del servicio mi l i t a r . 

Tan indiscretas liberalidades tras
cendieron á personas que después 
de haber estipulado con la Corpora
ción ciertos pactos, previsores de 
responsabilidades futuras, lograron 
la anulac ión de esas prudentes me
didas con solo solicitarlo. Así cons i 
g u i ó el m a r q u é s de Fuente Pelayo 
que se le entregara el precio de una 
expropiac ión a n t e » de trascurrir los 
cinco años : que la suma adeudada 
debia custodiarse en l a Caja de De. 
pósitos por si sob reven ían reclama
ciones ele terceros interesados, g a 
rantizadas por el art. 23 de la ley 
hipotecaria, y cuya improcedencia 
declaró de plano el Ayuntamiento, 
prejuzgando la cues t i ón , que en su 
caso deber ía someterse integra á 
los Tribunales de jus t ic ia . 

H a sido frecuente t amb ién l a sa 
t isfacción de determinadas obl iga
ciones con el importe de c réd i tos 
asignados á otras, y el pago de 
sueldos á empleados de nueva crea
ción, usando de idén t i co procedi
miento, por el cua l casi siempre re
sulta perjudicado el capitulo de i m 
previstos, con el que se han sufra
gado muchas atenciones ordinarias 
y constantes, que por lo tanto han 
debido y podido meditarse y pre
verse. 

Otras en cambio, • se han satis
fecho con el fondo llamado de De
pósitos gubernativos, constituido en 
g ran parte por el descuento que 
sufren en sus haberes los emplea
dos municipales, y que debe ing re 
sar y no ha ingresado en el Tesoro 
nacional, desv iándose así de su 
propio y legi t imo destino. 
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Preferente a t enc ión deben consa
g ra r l o s A y u n t a m i e n t o s á l a ins t ruc
ción primaria, servicio públ ico cuya 
importancia no es preciso encare
cer. Pues l a municipal idad de M a 
drid le tiene profundamente o lv ida 
do hasta el punto de que hay escue
las que permanecen cerradas por no 
r e u n i r í a s condiciones á propósi to 
para su objeto, que fáci lmente se 
hubiera llenado destinando á ellas 
algunas de las considerables sumas 
que la municipalidad ha consumido 
en otros gastos estér i les . 

Estos son los principales cargos 
que contra el Ayuntamienio resu l 
tan , ún i cos de que la Sección se 
ocupa por no descender á otros me
nos importantes; pero los expuestos 
no se desvanecen ante la instancia 
de los Concejales suspensos s u p l i 
cando i V. E se revoque el decreto 
en cuya v i r tud lo e s t á n , n i desva
necerse podr ían , justificados como 
se hallan por certificaciones feha
cientes, y por lo tanto decisivas, 
mientras no se demuestre l a false
dad de su contenido. 

Basta recordar, dados los hechos, 
el texto expreso de los ar t ículos lSO, 
183 y 189 de la ley municipal para 
comprender que los Concejales han 
incurrido en las sanciones que aque
llos preceptos establecen, y s e ñ a l a 
damente en l a pena de suspens ión 
que sufren, prescrita por l a ley para 
castigar gubernativamente la ne
g l igenc ia y e) abandono de los 
Ayuntamientos cuando su conducta 
ocasiona, como el caso actual, per
ju ic io positivo á los intereses de los 
pueblos. 

Pero l a imposic ión de t a l cor rec t i 
vo no excluye ni l imita l a acción j u 
dic ia l para aplicar los de otra índole 
á que los culpables de ciertos he
chos hayan podido hacerse acree
dores. 

L a Secc ión se felicitará de que los 
T i ibunales no encuentren m é r i t o s 
para decretarlos, ó de q u é los R e g i 
dores suspensos y sus predecesores 
puedan probar cumplidamente su 
inocencia: pero en el expediente hay 
indicios de malversaciones ó d is 
tracciones de caudales, y la mera 
ind icac ión de tales manejos basta 
para que se someta í n t e g r a á los 
Tribunales de just icia la cues t ión de 
su existencia y de su aprec iac ión 
l ega l . 

Por todo lo expuesto opina la Sec
c i ó n : 

«1.° Que procede confirmar l a 
s u s p e n s i ó n del Ayuntamiento de 
Madr id . 

2.° Que deben pasarse los ante
cedentes á los Tribunales ordina-

Con presencia de este informe: 
Vistos los a r t í cu los 180, 182,183, 

180 y 191 de l a ley munic ipa l : 
Considerando: 
1. " Que s e g ú n l a jur isprudencia 

establecida en repetidas Keales ó r 
denes, dictadas do acuerdo con lo 
informado por l a Sección de Gober
nac ión del Consejo de Estado, es 
causa por s i sola bastante para l a 
suspens ión gubernativa de los C o n 
cejales la consignada en el pár rafo 
tercero del art. 180: 

2. ° Que la negligencia ú omisión 
de que resulta perjuicio á los inte
reses ó servicios municipales que el 
referido a r t í c u l o determina puede, 
por su naturaleza, ó por su persis
tencia, ó por l a entidad de los per
juicios ocasionados, ser t ambién me
recedora de l a des t i t uc ión de la Cor
poración negl igente ó poco celosa 

en l a ges t ión de los intereses que le 
e s t á n confiados: 

3. ° Que al poder administrativo 
no corresponde, en cumplimiento 
de los preceptos de l a l ey , impo
ner en los casos de responsabilidad 
de los Concejales que aquella deter
mina otra cor recc ión que l a suspen
s ión , y que cuando és ta , á juicio del 
Gobierno de S. M . , prévio informe 
del Consejo de Estado, no fuese s u 
ficiente para corregir l a negl igencia 
ú omis ión administrativamente, 
pertenece solo á los Tribunales de 
jus t i c ia apreciar los hechos y decre
tar meramente l a des t i tuc ión de l a 
Corporac ión , sin peijuicio de ex ig i r 
en su caso t a m b i é n la responsabili
dad penal que, s e g ú n el Código, pu 
diera caberle á alguno ó algunos de 
sus individuos por sus peculiares 
actos: 

4. ° Que conforme á esta doc t r i 
na, establecida expresamente en el 
texto de los a r t í cu los citados de l a 
ley munic ipa l , ha sido jur i spruden
c ia constante el env ió á los T r ibu 
nales de la resultancia de los expe
dientes instruidos para inspeccio
nar l a admin i s t r ac ión municipal y 
provincia l , siempre que ha juzgado 
necesario el Gobierno peairles l a 
de s t i t uc ión dé cualquiera de las 
Corporaciones locales, s e g ú n acre
ditan las Reales ó rdenes de 27 y 29 
de A b r i l . 3 y 24 de Mayo y 3 de J u 
nio de 1881: 

5. ° Que l a responsabilidad ad
minis t ra t iva ex ig ió le á una Corpo
rac ión local cualquiera con arreglo 
á aquellos preceptos legales, y pe
nada con l a des t i t uc ión , no puede 
ser estensiva á las Corporaciones 
quo les precedieran, ni á los i n d i v i 
duos que las formaron, salvo el caso 
de que resultase la comisión i n d i v i 
dual de delitos definidos en el C ó 
digo penal durante las actuaciones 
judiciales practicadas para el escla
recimiento de los hechos del expe
diente, que sirvieron de fundamen
to á l a suspens ión gubernat iva y á 
l a remis ión de los mismos para su 
comprobac ión y correctivo á los T r i 
bunales del orden jud i c i a l . 

S. M . el Bey (q. D. g.) ha acor
dado, conformándose con las c o n 
clusiones del informe de la Sección 
de Gobernac ión del Consejo de E s 
tado, aprobar l a suspens ión de los 
Concejales del Ayuntamiento de 
Madrid , dictada por el Gobernador 
dé la provincia , ,y que se remita e l 
expediente á los Tribunales de jus
t ic ia para que esclarezcan y com
prueben los hechos consignados en 
el expediente, y decreten, si proce
de, la des t i tuc ión de dicho A y u n t a 
miento, con arreglo á lo que detor7 
minan los a r t í cu los 180 y 191 de l a 
ley municipal vigente. 

Lo que de Real orden, y con de
voluc ión del expediente, comunico 
á V . E . para su intel igencia y de
m á s efectos. Dios guarde á V . E . 
muchos años . Madrid 13 de Mayo 
de 1885.—Romero y Robledo.—Se
ñ o r Gobernador de esta provincia . 

G O B I E R N O D E PUOVINCIA. 

P R E S U P U E S T O . 

Circular. 

N o hab iéndose cumplido por v a 
rios Ayuntamientos lo dispuesto en 
circular de este Gobierno, publ ica
da en el BOLETÍN- OFICIAL de 30 de 

Marzo ú l t imo, respecto á l a presen
tac ión de presupuestos municipales 
para el ejercicio p r ó x i m o ; he acor
dado prevenir á los mismos que des
de el l . " del mes de Junio inmediato 
se ex ig i rá la multa impuesta, y otra 
de 125 pesetas con la que quedan 
conminados, á todos los que para 
dicho dia se hallen en descubierto 
por e l indicado servicio. 

León 19 de Mayo de 1885. 

El Gobernador. 
Bellsarlo «le la Cárcava. 

ORDEN FOBLIGO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 105. 

E l Alcalde de Quintana del Monte 
en oficio de 14 del actual me in te
resa l a busea y captura de Anton ia 
Mar t ínez Gómez, que el 9 del cor
riente se fugó de su casa, de 27 a ñ o s 
de edad, color t r i g u e ñ o , estatura 
regular, embarazada de poco t i e m 
po, viste a l estilo del p a í s , zapatos 
t a m b i é n del mismo modo, u n lunar 
en l a cara y pelo largo. 

E n su v i r tud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de mi autoridad, l a 
busca y captura de referida A n t o 
nia, y caso de ser habida ponerla á 
disposición del Sr . Alcalde referido. 

León Mayo 15'de 1885: -

El Oohernador. 
Bvlisnrio de la Ciircova. 

SECCION DE FOMENTO. 

D. B E L I S A R I O D E L A CÁRCOVA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA . 

Hago saber: que por D . Urbano 
de las Cuevas, vecino de esta c i u 
dad, se ha presentado en l a Secc ión 
de Fomento de este Gobierno á las 
diez de la m a ñ a n a del dia 4 del a c 
tual , una solicitud de registro p i 
diendo se conceda á su poderdante 
M r . Frederick Johu Childs , vecino 
de Londres, e l aprovechamiento de 
cien litros de agua por segundo del 
rio S i l , en el t é r m i n o de Ponferrada, 
y sitio que l laman pozo de l a sepul
tura, para el lavado do aluviones 
procecentes de l a mina Vio/eta en 
clavada en el mismo t é r m i n o y pa
raje denominado L a Granja; y que 
pasada á informo de la Jefatura de 
Obras públicas la documentacion,lo 
ha evacuado en l a forma siguiente: 

«Declaro: quo examinado el ex 
pediente y d e m á s documentos á él 
unidos promovido por D . Urbano de 
las Cuevas, en nombre de M r . F r e 
derick Johu Childs, sobre conces ión 
de aprovechamiento de aguas del 
rio S i l , para el lavado de aluviones 

procedentes de la mina Violeta, los 
considero suficientes para que pue
dan servir de base á l a formación 
del exped ien te .» 

E n su vista y conforme con lo 
prevenido en e l art. 15 de la ins 
t rucc ión de 14 do Junio de 1883, 
he dispuesto publicar en este BoLEr 
TIN OFICIAL, l a expresada preten
sión y s e ñ a l a r e l plazo de 30 d ías 
para la admis ión de reclamaciones, 
debiendo advertir que en l a referi
da oficina se halla de manifiesto el 
proyecto para que puedan e x a m i 
narle los particulares y corporacio
nes á quienes interesen. 

León 13 de Mayo de 1885. 

Uellsarlo de la Cárcava. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

E X T R A C T O DE LA S E S I O N 

DEL DIA 13 DE ABRIL DE 1885. 

Presidencia del Sr. Pérez Fernandez. 

Declarada abierta l a sesión á las 
doce de la m a ñ a n a con asistencia 
de los Sres. Pérez Balbuena, Bus t a -
mante, Vi l lar ino, Valcarce, Tejeri-
na, Oria , Gul lon, Alvarez , Canseco, 
Lázaro , C a ñ ó n , Criado, Barrientes 
y Morán, se dió lectura del acta de 
la anterior, que fué aprobada. 

Se cscusó la asistencia de los se
ñores Vázquez de Prada, Hodr i -
guez V a z q u é z ' j y ^ . G a r c i a . Trancos-
siendo aceptadas las escusas. 

A una pregunta del Sr . Morán 
para que el . Director del Hospicio 
manifestara si las acogidas que se 
hallan en el servicio domés t ico , 
vuelven al Establecimiento cuando 
están enfermas, con te s tó el Sr. Bus-
tamante, que creia que sí, siempre 
que no estuvieren emancipadas, re
plicando el primero que ponia Qn 
conocimiento de la Asamblea el he
cho de que una'acogida de 15 años 
de edad, había caído enferma y se l a 
había mandado al Hospi ta l . E n su 
consecuencia á propuesta del señor 
Presidente se acordó abrir un expe
diente á fin de. conocer si ha habido 
abuso y corregirlo en su caso. , 

Dada cuenta de una-proposicion 
suscrita po r los Sres. Morán, B a r -
rientos y Alvarez, ' á fin' de que sé 
prohiba l a salida de l a banda de 
mús ica del Hospicio, hasta que se 
haya aprobado el reglamento para 
la misma, quedó acordado pase á la 
Comisión especial encargada de 
proponer aqué l . 

Se leyeron y quedaron sobre la 
mesa para discusión varios d i c t á 
menes de la Comisión de Benefi
cencia. 

So en t ró en la orden del dia con 
l a d i scus ión del d i c t ámen de l a C o 
mis ión de Hacienda para que se pa 
gue á D . Pedro Muñoz, la mitad del 
alquiler del local donde se halla es
tablecido el depósi to de caballos se
mentales, ó sean 150 pesetas, y dos-



pues de u n ligero debate en que 
tomaron parte los Sres. Láza ro , V i -
Uarino y Alvarez , sobre la forma en 
que venia redactada la comunica
ción del Alcalde de la capitnl, re la
t iva á este asunto, se acordó apro
bar el d i c t ámen con l a reforma pro
puesta por el Sr . Láza ro , en la par
te del d i c t á m e n referente á las fra
ses consignadas en el oficio del A l 
calde. 

Puesto á discusión el d i c t á m e n de 
la Comisión de Fomento para que 
se concedan al Ayuntamiento de 
Salamon 500 pesetas de subven
ción para reparar e l camino vec i 
na l entre dicho pueblo y el de C i -
g-uera, autorizando á la Comisión 
provincial par* que prév ia l a pre
sen tac ión y aprobación del proyec
to por quien corresponda, acuerde 
definitivamente lo que proceda pa
ra que tenga efecto el pago, dió las 
gracias el Sr . Pé rez de Balbuena, 
por haber accedido á su pre tensión 
y usaron de l a palabra los Sres. V i -
llarino y Gul lon, quedando aproba
do el d i c t á m e n en vo tac ión ord i 
naria. 

E n l a misma forma fué aprobado 
el d i c t ámen de l a Comisión do H a 
cienda, proponiendo que no h á l u 
ga r i conceder en l a forma que 
se pretende, cifra determinada con 
destino á cubrir el déficit de lo que 
produce el contingente de pósi tos 
y los gastos de personal y material 
de la Secre ta r í a del ramo, y de spués 
de aclararse que este d i c t á m e n era 
diferente del que había sido aproba
do en la sesión del sábado , pues 
aquel se referia a l presente ejercicio 
y este trata del c réd i to para el i n 
mediato de 1885-86, se pasó á otro 
asunto. 

Se procedió a l nombramiento de 
la Comisión especial que ha de for
mar la planti l la general de las de
pendencias, fijando los sueldos que 
estime convenientes, dando el es
crutinio el resultado siguiente: 

Sr . Vi l lar ino 8 votos 
» Barrientos 8 » 
» Canon 8 » 
» Vázquez de Prada 7 » 
» Gullon 1 » 
» Canseco 1 » 

Papeletas en b l a n c o . . . (i 
Quedaron, pues, elegidos i n d i v i 

duos de esa Comisión a d e m á s del 
Sr . Gul lon , los Sres. Vi l la r ino , B a 
rrientos, C a i i o n y Vázquez de Prada 

En seguida tuvo efecto por pape
letas el nombromicnto de la plaza 
de ordenanza, resultando del escru
tinio D. Cayetano Duque García con 
i ' votos y D . Juan López R o d r í g u e z 
con 6, quedando nombrado el p r i 
mero. 

Vistas las cuentas de administra
ción ó del presupuesto provinc ia l 
y las de propiedades y derechos de 
la provincia respectivas al ejercicio 
de 1883 á 1884, rendidas por el se
ñor Presidente de la Corporación y 

resultando que se hal lan conformes 
con sus justificantes y referencias 
fueron aprobadas por unanimidad 
de los once señores Diputados pre
sentes, sin tomar parte en la vo t a 
ción los Vocales de l a Comisión pro
v inc ia l , con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 128 de la ley provincial . 

Accediendo á las instancias res
pectivas, se acordó recoger en el 
Asi lo de Mendicidad, ú C a t a l i n a C a l 
vo, vecina de Tóldanos y en el Hos
picio de León al huér fano Abdon 
Calvo, de Castrotierra. 

E n v i r tud del acta de r ecepc ión 
provincial del puente de San R o 
mán de la Vega , subvencionado por 
l a Diputac ión y resultando que se 
ha construido con arreglo á cond i 
ciones, dándole por recibido el se
ñor Ingeniero Jefe de Caminos y 
abierto al t r á m i t e públ ico , quedó 
aprobada el acta referida. 

F u é desestimada l a solici tud del 
Ayuntamiento de Roperuelos p i 
diendo condonac ión del cupo de 
contingente provincia l . 

Expedida por el Arquitecto D i 
rector de las obras del sa lón de se
siones, certif icación de las ejecuta
das por el contratista D . Gregorio 
Magdaleno y estando dicho docu
mento en forma, se acordó aprobar
lo y que se verifique el pago de las 
4.182 pesetas 88 cén t imos á que as
ciende. 

De conformidad con lo informado 
por la Con tadu r í a y Comisión de 
Hacienda, quedó aprobado el pago 
de 6.741 pesetas 00 cén t imos , i m 
porte de las cuentas de abono por 
bagages suministrados por el ferro
carri l desde Febrero de 1883 á fin 
de Octubre de 1884, no haciéndolo 
de l a cantidad de 1.800 pesetas 70 
cén t imos importe de pases no j u s 
tificados. 

Se dió lectura del d i c t á m e n de la 
Comisión de Gobierno, proponiendo 
la con te s t ac ión que ha de darse al 
Sr . Gobernador cou motivo de l a 
comunicac ión que la misma autor i 
dad dir igió respecto de consignacio
nes para gastos de mobiliario del 
Gobierno de provincia , leyéndose 
t ambién una enmienda al d i c t ámen 
suscrita por los Sres. Bustamante, 
Canseco y R o d r í g u e z Vázquez . 
Abier ta discusión tomaron parte en 
ella, los Sres. Criado, Lázaro y Bus
tamante, aceptando la Comisión l a 
enmienda, y como hubieran t rascu
rrido las lloras de reglamento so le 
v a n t ó la ses ión. 

León 15 de A b r i l de 1885.—El 
Secretario, Leopoldo Garc í a . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

designadas en este distrito m u n i c i 
pa l , con la do tac ión anual de 75 pe
setas, pagadas por trimestres v e n 
cidos de los fondos municipales. 

Los aspirantes que h a b r á n de ser 
licenciados en medicina y ciruj ía , 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes con los 
documentos que acrediten su ap t i 
tud legal en papel correspondiente 
dentro del t é r m i n o de 15 días en l a 
Secretaria de este Ayuntamiento & 
contar desde l a pub l icac ión de este 
anuncio en los BOLETINES OFICIALES 
de l a provincia , siendo de necesidad 
el que la obtenga tener su residen
c ia fija en el pueblo cabeza de este 
Ayuntamiento . 

Villacé 8 Mayo de 1885.—Maxi
mino Alonso . 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo. 

Por defunción del que l a desem
p e ñ a b a se halla vacante la Secreta
r ia de este Ayuntamiento , dotada 
con 375 pesetas anuales y satisfe
chas por trimestres vencidos, con 
la ob l igac ión de prestar los s e r v i 
cios que l a ley determina. 

Los aspirantes p r e sen t a r án sus 
instancias y documentos que acre
diten su apti tud en l a Secretaria, 
dentro del t é r m i n o de 15 d ías , p a 
sados los cuales so p r o v e e r á . 

Fresnedo y Mayo 14 de 1885— 
Antonio (Jrallo. 

A Icaldia constitucional de 
Villacti. 

Por tercera vez se anuncia la v a 
cante de ¡a plaza de Médico-Ciru ja
no, para prestar la asistencia facul
tativa 0 29 familias pobres que hay 

Terminada la rectif icación del 
amillaramiento para el repartimien
to de territorial , se anuncia hallarsi. 
expuesto a l públ ico por t é r m i n o de 
ocho dias en las Secretarias de los 
Ayuntamientos que á con t inuac ión 
se designan, á fia de que los que so 
crean perjudicados hagan las recla
maciones que tengan por conve
niente dentro de dicho plazo, pasa
do no se rá atendida n inguna, pa 
rándolos todo perjuicio. 

Algadofe 
Santovenia de l a Valdoncína 
Camponaraya 
Ardon 
Fresno de la Vega 
Acovodo 
Vi l lanucva de las Manzanas 

J U Z G A D O S . 

D . Juan Bros Canella, Juez do ins 
t r u c c i ó n de esta ciudad de León 
y su partido. 

;Poi' el presento edicto cito, l l a 
mo y emplazo á A n d r é s García R o 
mano, residente hasta el 30 de A b r i l 
ú l t imo en Falencia , capataz que 
fué de los ferro-carriles del Noroes
te, para que en el t é rmino de 15 
dias á contar desde la inserción de 

este edicto en l a Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
comparezca en l a sala de audiencia 
de este Juzgado, sita en l a c á r c e l 
públ ica , plazuela de Puer ta Cas t i 
l lo , con objeto de prestar dec la ra 
ción en causa crimina! que me h a 
llo instruyendo sobre sospechas de 
si tiene herramientas pertenecien
tes á l a v i a , Juan Díaz, a d v i r t i é n 
dole que de no verificarlo le p a r a r á 
el perjuicio á que haya lugar . 

Dado en León á 12 de Mayo de 
1885.—Juan Bros .—Por mandado 
de su señor ía , Mar t in Lorenzana. 

D. Marceliano G i l de Castro, Juez 
de ins t rucc ión del partido de 
Ponferrada. 
Por la presente hago saber: que 

en la causa c r imina l ins t ruida en 
este Juzgado sobre a v e r i g u a c i ó n 
del autor ó autores del robo de u n 
cáliz con su patena y cuchar i l la de 
plata, su peso de 12 á 14 onzas, u n 
copón de 12 onzas, dos copa» dora
das en su interior, todo de plata, 
pertenecientes á la Iglesia parro
quial de Priaranza del Bierzo, cuyo 
hecho tuvo lugar la noche del 4 al 
5 del corriente mes, se ha acordado 
expedir requisitorias, insertas en 
per iódicos oficiales, para que por 
todas las autoridades é individuos 
do la policía judic ia l , se practiquen 
las más activas y eficaces i nves t i 
gaciones, á fin de aver iguar el pa 
radero y de tenc ión en su caso de 
aquellas personas que infundan sos
pechas de autores, poniéndolas á 
disposición de este Juzgado . 

Dada en Ponferrada á 12 de Mayo 
de 1885.—Marceliano G i l de Cas
t r o . — E l Escr ibano, Francisco A . 
Ruano. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

CuAnniA CIVIL. 

Comandancia de la provincia de León. 

P r ó x i m o á inaugurarse el Asilo de 
H u é r f a n a s de Sres. Jefes, Oficiales é 
individuos do tropa de la Guardia 
C i v i l que por suscricion ha l evan
tado este Cuerpo en la v i l l a de V a l -
demoro (Madrid), so hace saber por 
medio de esto periódico oficial á to
dos los que pueda interesar, que 
desdo luego puede solicitarse plaza 
en el mencionado Esbiblecimiento, 
siendo trasportados gratuitamente 
por cuenta de los fondos de l a aso
ciación, s in causar g r a v á m e n á sus 
familias todas las huér fanas que de
seen ingresar en él . 

León 18 de Mayo de 1885.—El 
T . C . Comandante primer Jefe, P a 
tricio Gut ié r rez Alonso. 
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DISTRITO UXIVEHSITAMO DE OVIEDO. 

PROVINCIA DE OVIEDO. 

Se anuncian vacantes para su 
provis ión en los turnos á que cor 
respondan las escuelas siguientes: 

POR TRASLACION. 

Elementales de niños. 

Las de Pendueles, P r i a y Cov ie -
l les, en Llanes; Caravia, en el m i s 
mo concejo; V ia raño , en Parres, 
Bernueces, en Gijon; Cañero y 
Barcia , en Yaldés; Lugones , en S i e -
ro; Sames, en Amieva ; Figueras, 
en Castropol; Riera, en Colunga , 
B iosa , en el mismo concejo y L a -
da, en Langreo, dotadas en 625 pe
setas anuales. 

SUSTITUCIONES. 

L a de la escuela púb l i ca e lemen
ta l del Fontan, en Oviedo, con 
687'50 pesetas anuales. 

Elementales de niñas. 

Las de Sames, en Amieva ; V i l l a -
nueva de Oseos, en el mismo con 
cejo; Collera, Moro y S. Esteban de 
Leces, en Uivadesella; Santa E u l a 
l i a de Colloto, en Oviedo; Pi l la rno, 
en Castrillon y Cabaiiaquinta, en 
Al l e r , dotadas con 6Q5 pesetas 
anuales. 

Auxiliar de ninas. 

L a de l a elemental de n iñas de 
Pola de Lena, con 400 pesetas. 

Las anteriores escuelas h a b r á n 
de proveerse entre los maestros que 
d e s e m p e ñ e n en propiedad otras de 
igua l c a t e g o r í a y de la misma ó su
perior dotac ión, con arreglo á las 
Reales órdenes de 4 de Mayo de 
1875 y l . " do Marzo de 1879. 

POR ASCENSO. 

L a incompleta de n i ñ a s de San 
Juan de A m a n d i , en Vi l lav ic iosa , 
dotada con 300 pesetas anuales, cu
ya provis ión h a b r á de hacerse entre 
las aspirantes que r e ú n a n las condi
ciones legales, conforme á lo d i s 
puesto en l a Real orden de 16 de D i 
ciembre ú l t imo . 

Los aspirantes r e m i t i r á n sus so
licitudes á l a Junta provincia l do 
I n s t r u c c i ó n públ ica do esta p r o v i n 
c ia , a c o m p a ñ a d a s de sus hojas de 
m é r i t o s y servicios, extendidas en 
l a forma que previene l a Real orden 
de 11 de Diciembre do 1879, en el 
t é r m i n o de 30 dias, á contar desde 
l a pub l i cac ión de esto anuncio en 
el Boletín oficial de l a misma pro
v i n c i a . 

Los maestros nombrados disfru
t a r á n a d e m á s de su sueldo fijo, ha 
b i tac ión capaz para s í y su familia 
y las retribuciones de los n i ñ o s que 
puedan pagarlas. 

Oviedo 30 de A b r i l de 1885.—El 
Rector, Juan R o d r í g u e z Arango . 

De conformidad á lo dispuesto en 
la Rea l orden de 20 de Mayo de 
1881, se anuncian vacantes las es
cuelas siguientes, que h a b r á n de 
proveerse por oposición entre los 
aspirantes que r e ú n a n las condicio
nes legales. 

L a elemental de n i ñ a s de l a v i l l a 
de Llanes, dotada con 825 pesetas. 

L a de p á r v u l o s de Gi jon, con 750. 

P o d r á n aspirar á l a segunda de 
dichas escuelas los maestros y 
maestras con t i tu lo elemental y los 
que tengan el especial para las mis
mas, debiendo advertirse, respecto 
á los maestros que habrán de j u s t i 
ficar a d e m á s la condición que exije 
el art. 9.° del Real decreto do 4 de 
Ju l io de 1884, conforme á l a dispo
sición 6." do l a Real orden de 13 de 
Agosto del mismo a ñ o dictada para 
su e j ecuc ión . 

Los ejercicios de oposición ten
d r á n lugar en esta capital en l a se
gunda quincena de Junio p r ó x i m o . 

Los aspirantes d i r ig i r án sus so l i 
citudes documentadas á l a Junta 
provincial de Ins t rucc ión públ ica de 
Oviedo en el t é r m i n o de 30 dias 
á contar desde la publ icac ión de es
te anuncio en el Bolelin ofícial de l a 
provincia . 

Oviedo 8 de Mayo do 1885.—El 
Rector, Juan Rodr íguez Arango . 

D . Eusebio Abad F a r i ñ a s . Teniente 
fiscal del 2.° Bata l lón del R e g i 
miento in fan t e r í a do San Marc ia l , 
n ú m . 46. 

Hab iéndose ausentado de l a v i l l a 
de Villafranca del Bierzo (León) sin 
autor izac ión y no haberse presenta
do en la misma para pasar la revista 
del año ú l t imo el soldado del 2.° Ba 
tallón de este Regimiento, José Ro
d r í g u e z Fernandez, procedente del 
Ejérci to de Cuba que so encontraba 
con l icencia i l imitada en dicho pun
to, y 

Usando de las facultades que en 
estos casos concedan las Reales or 
denanzas á los Oficiales del E j é r c i 
to, por el presente cito, llamo y e m 
plazo por primer edicto al referido 
soldado, seña lándolo la guardia de 
p r e v e n c i ó n del cuartel do infanter ía 
de esta ciudad de Burgos, donde 
deberá presentarse dentro del t é r 
mino de 30 dias á contar desde l a 
pub l icac ión del presento edicto á 

dar sus descargos, y en caso de no 
presentarse en el plazo s e ñ a l a d o , se 
s e g u i r á l a causa y se s e n t e n c i a r á 
en r ebe ld í a . 

Burgos 29 de A b r i l de 1885.—El 
Fisca l , Eusebio Abad . 

D . José Talaveron Cantero, Alférez 
del segundo Bata l lón del R e g i 
miento Infan te r ía de Córdoba, 
n ú m . 10, y Juez fiscal en ¡a pre
sente sumaria que se sigue c o n 
tra el soldado de l a 5." C o m p a ñ í a 
de dicho Bata l lón y Regimiento 
Dict ino D o m í n g u e z Gallego. 

Hab iéndose ausentado del pueblo 
de Valdavida , en el Ayuntamiento 
de Truchas de la provincia de León , 
donde se hallaba disfrutando de l i 
cencia i l imitada el expresado D i c t i 
no D o m í n g u e z Gallego, natural del 
mencionado pueblo de Valdavida, á 
quien estoy sumariando por el de
l i to de no verificar su p re sen t ac ión 
en el a ñ o 1882 á la revista anual que 
previene el reglamento de reem
plazo y reserva para el E jé rc i to en 
su art. 230. 

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or 
denanzas á los oficiales del E jé rc i to , 
por el presento cito, llamo y empla
zo por segundo edicto a l precitado 
Dic t ino D o m í n g u e z , s eña l ándo le 
haga su p r e s e n t a c i ó n ante el Jefe 
del Ba ta l lón Depósi to do León den
tro del t é r m i n o de 20 dias á contar 
desde la publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del presente 
edicto á dar sus descargos, de no 
verificarla en el plazo señalado se 
s e g u i r á la causa en rebeldía . 

Ceuta 16 de Abril do 1885.—José 
Talaveron Cantero. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A K Ü S . 

D E N T I C I N A I N F A L I B L E 

Lo saben las madres. N i un n iño 

se muere de la dent ic ión , pues los 

salva áuu en la agon ía , brotan fuer

tes dentaduras, reaparece la baba, 

extingue la diarrea y accidentes, 

robustece á los niños y los desenca

n i j a .Una coja 12 rs . ,quo remite por 

14 el autor P. F. Izquierdo, Madrid 

Sacramento 2, botica y plaza de la 

V i l l a 4, por mayor, y en todas las 

boticas y d r o g u e r í a s de E s p a ñ a y 

en todas las de León y provincia . 
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